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REVISTA JUDICIAL 
CONDOR, en el jugar indicado 
Para tal efecto; y, a JOSE CAR- 
LOS SIMBAÑA CONDOR, MA- 
RIA HORTENSIA SIMBAÑA 
CONDOR y ados herederos pre- 
suntos y desconocidos de MA- 
RI ANDREA CONDOR Y JOSE 
MANUEL SIMBAÑA LLANTUY, 
por medio de la prensa en uno 
de los Diarios de mayor circu- 
lación de esta Ciudad de Quito, 

ya que con juramento declara la 
actora sobre el desconacimien- 

cla de tos mismos, de conformk- 
dad con to dispuesto en el Art. 
82 del antes indicado Cuerpo 
Legal. Inscribase la demanda 
que antecede en el Registro de 

de Quito, estos es, Alcalde Me- 
tropolitano y Síndica Municipal, 

Agréguese al proceso la docu- 
mentación adjunta. Téngase en 

siguiente dernanda de cambio 
de tenencia de menor de edad. 
CAUSA: No 191 DEL AÑO 2006 
ACTOR: WILMER CHRISTIAN 
ROBALINO 
DEMANDADA:. CECILIA CECI- 
BEL BUSTAMANTE RODRÍ- 
GUEZ - 
ABOGADA DEFENSORA DEL 
ACTOR: DRA. MÓNICA VÁSCO- 
NEZ SVIERCOVICH. 
CASILLERO JUDICIAL: 34 
PROVIDENCIA: 

IMO' 
LO CIVIL DE PICHINCHA: Ca- 
yambe, 7 de Abril del 2006; las 
11h35; VISTOS:- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
la calidad de Juez Titular.- La 
demanda que antecede es cia- 
ra, precisa y reúne los requisi- 

tos d de Ley, por lo que se le a 

272 y siguientes del Lao de de 
la Niñez y Adolescencia: Cítesa 
ala demandada SEÑORA CECI- 
LIA CECIBEL BUSTAMANTE 

QUITO 
AL SEÑOR: WILLIAM RENE 
QUIÑA CABASCANGO, SE LE 
HACE SABER DE LA PRESEN- 
TE PETICION 
EXTRACTO: 

CAUSA: PROTECCIONALAMA- 
TERNIDAD. Nro. 3019-2005C8 
ACTORA:- ESTHELA MARIBEL 
DEFAZ PINCHA - 
DEMANDADO: - WILLIAM RENE 
QUIÑA CABASCANGO 
CUANTIA:- DOCE MIL DOLA- 
RES 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA DEL cANTON QU 
TO 
PPRO 
JUZGADO PRIMERO DELANI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito a 09 de 
enero del 2006 a las 10h10:- 

  

las 25h00:- Atento el escrito pre- 
sentado por la ¿eñora ESTHE- 
LA DEFAZ, el 14 de MARZO del 
2006, a las 15520, con el que 
declara bajo juramento desco- 
nocer el domicilio del deman- 
dado y pide se le cite por la 
prensa, este Juzgado con fun- 
damento en el Árt, 82 del Códi- 
Ho de Procedimiento Civif vi- 
gente, dispone citar con el con- 
tenido de la demanda y este de- 
creto al séñor WILLIAM RENE 

  

  

  

  

  

RAY URGILES Y AL PÚBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SA- 
BER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: ESTRELLA YADIRA BA- 
RREZUETA MACIAS 
DEMANDADO: CESAR PQLIVIO 
GARAY URGILES 
MENOR; YADIRA ESTEFANIA 
GARAY BARREZUETI 
CAUSA: AUTORIZACIÓN DE 
SALIDACAUSA No. 0346-06-gf 
CUANTIA: indeterminada 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 

de domicilio judiciaf para recibir 
sus notificaciones posteriores, 
bajo prevenciones de ley.- Si 
contados veinte días a partir del 
día siguiente de la fecha de la 
última publicación no compare- 
ctere, se seguirá con la causa en 
su rebeldia.- Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado 
por la actora y agréguese la do- 
cumentación adjunta. Notit(- 
Quese.- () Dr. Arturo Márquez 
M., Juez; f) Dr. Edwin Lalama Y., 
Secretario 

Lo que cito para los fines de ley. 
Dr. Edwin Lalama Vayas 

rio 
Hay un sello 
AR/473374x% 

R del E. 
CITACION JUDICIAL 

  

da y este decreto al Semanal 
do señor LUIS == 
TAMARIA VINUEZA, irelicaladl 
le de la obligación Se omar 
cer personalmente o zer att 
medio de su abogado ¿aman 
nador, como lo determi 
43 del Código de Prices 
to Civil, previniéndcie atea? 
obligación que tierw delta 
casillero, para recibir amilllen 
ciones en esta junscicin di 
la Republica del Eczare aa 
en caso de no hacerte 
tanciara el trárete ex "ella. 
De conformidad cor de zrmaettl 
enel Artículos. 87 de Camiggeal 
Procedimiento Civ: y. 5:y Pl 
la Convención de Ruene Mal 
obre! 4 

en el extranjero; d star 1008 
AQUILES SANTAMASA WE 
ZA, se le citará medurte 
HORTO, ala siguiente circo 
Zona de Lagaspi, Av. Estafeta 
ves Nro. 123 primerr A Mall 
637022915 MADRID Espai 
Para la práctica de esta diia 
cía se EXHORTA. al saña Cll 
sul del Ecuador en Martral-En 
paña, a fin de que procuda pal 

+ tar con el contenido Je-estiaie 
manda al señor LAS ACHENTES 
SANTAMARÍA VINUEZA. aci 
dirección antes indrada “Mim 
£ase en cuenta el asilo 
clal señalado porta seña REE 
MI CUENCA, Oficiese af metan 
Presidente de ta Corte Sugrantas 
de Justicia y Minist-> ¿e Seller 

  

    

  

  

  - Quito, 03 ABR. 2006 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
. ACCYEM PROYECTOS CIA. LTDA. 

La compañía ACQYEM PROYECTOS CIA. LT- 
DA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el ,16 de marzo del 2006, 
fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J,1194 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$: 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dedi- 
carse al estudio, diseño, evaluación y ejecución 
de proyectos y servicios en las áreas de inge- 
niería civil.......   

  

Para que en el término de veinte días contados a 
ción de este aviso, , presenten los documentos que 

De conformidad a to establecido en el Art, 393 de la 
tífica a los acreedores de la compañía: 

INMOBILIARIA MUJICA CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

Ley de Compañías, se no- 

partir de la última pubiica- 
'acrediten-8u derecho en el 

de los diarios de mayor circula-— NIÑEZ Y-ADOLESCENCIA DEL AL SEÑOR: LUIS $ SAN- Cuenta el domicilio y casilaJu-— RODRÍGUBZ, por la prensa en — VISTOS.- Avoco conocimiento — 408 país, mediante tres pu- — CANTÓN QUITO TAMARIA VINUEZA, SE LE HA- dicial serala por el actor Ac- ino delos periódicos diarigscde — dolapresentecausa, entoprín- — Cinca tarada diferentes. — PROVIDENCIA: CE SABER DE LA PRESENTE te el Oficial Mayor, por licen- — la ciudad de Quito en da forma — cipal, la demanda presentada previniéndole de la obligación — JUZGADOSEGUNDODENIÑEZ — PETICION cia del Secretario Titular, de — indicada en el Art, 82 del del Códi- es clara precisa e os pe que Y ADOLESCENCIA DEL CAN- EXTRACTO: conformidad con lo dispuesto ar diclal, para recibie sus notifica TONQUITO.- Abrilll de2006.- — CAUSA: ALIMENTOS. 2440- en el Art. 119 de la Ley Orgánt- tersa afirmado con juramento — seacepta al trámite respectivo, a iertode Las 10h40. VISTOS: En virtud — 2004-CB ACTORA:- NOEMÍ ca dela tunción Judlciat- Noti- omita, " con el trámite enrebel- del sorteo realizádo, avoco co- CUENCA DEMANDADO:- LUIS 
“tíquese.- f) Dr. Germán Gonzá- o día. NOTIFIQUESE nocimiento de la presente cau- JUILES SANTAMARÍA VINUE- 
lez del Pozo (JUEZ).- sola a Menea. LLAME F)x DR. JOSE MARÍA DURAN — sa. En lo principal, la petición 2 Lo que comunico 8 usted para — se encuenta casillero Pp COMISIÓN DIRIGIDA — PONCE JUEZ... F)- DR DIEGO — que antecede es clara, precisa — MENOR:- JHOSELYN MAYRA dos fines de ley. previniéndole de — Mido” ez) ALSEÑOR Y Pollo de CAMACHO CHAVEZ SECRETA- — yreúnelos requisitos de teypor — SANTAMARIA CUENCA la obligación que tiene qué se- Lo Frey a los da ls de Tumbaco, Can» lo Pd se la acepta a trámito.- — CUANTIA:- SEIS MIL DOLARES 
alar caslilero judicial para sus — LO que c nó ron a ua de Pichin. oc QUE COMURICO PARA LOS. Por haber la actora JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE co aci den po a oincia FINES DE sen bajo le Juramento sobre el desco- — LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA tro del perímetro iegal.- QUITOALODE IL DEL 2006 lento del actual domicitlo.— DEL CANTON QUITO Dr. Giovanni Flores Muñoz * Señalar gro Judicial de enn que tiene e se DR.DIEGO CAMACHO CHAVEZ — del padre de la menor YADIRA — PROVIDENCIA SECRETARIO (E) a 7 Dele ar 4 de ha. — SECRETARIO ESTEFANÍA GARAY BARRE- JUZGADO PRIMERO DELA NI- Existe firma y sello Hill lo Civiide Pichin Caro de sastanciara ha ramo Existe firma y sello. ZUETA, se dispone citar por la — ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 717/88 cha, en la ciudad de be.- rebela Ñ tas — AP/26526/k.m. prensa al señor CESAR POLIVIO. — CANTON QUITO,- Quito a 16 sor la cit Cayaml e la- Agréguese a GARAY URGILES, mediantetres — deagostódel 2005 alas 1in00:- 

Certifico.- Cayambe 10 de abril autos, los documentos presen- — "veces publicaciones que se herán en ASEOS O art PÉREZ PEÑAFIEL tados y téngase en cuenta el do- DEE “fechas distintas, por uno de los Ja presente causa, en la princi- miei judicial señalado por la CITACIÓN JUDICIAL diarios de mayor circulación de l, la demanda de alimentos PL del SECRETARIO DEL JUZGADO . peticionaria y facilite las coplas SECRET, DEL JUZGADO ta provincia a fin de que contes- pal, es clara isa 
EXTRACTO SUDICIAL DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL — necesarias para la citación SEGUNDO DENIÑEZ Y ADO- ta de conformidad con lo que A e pl e CÍTESE:ALA DEMANDADA sE- — PE PICHINCHA o AN Ma CANTÓN disponen los Arts. 102 del Có-— tey.porto que se acepta al rá. ÑORA CECILIA CECIBEL BUS. — May firma y sello O RENCIA DE a A POLIVIOGA 273 mite TAMANTE RODRÍGUEZ, con la / Quito a 06 de seri del 2006 a OLIVIOGA- — qei Código de la Niñez y uan mente, CITESE, con la deman- 

ma, REPUBLICA DEL ECUADOR l AVISO 

  

  

  

  

de Di yu la de Compa- 
ne Dirección: Roca 660 y Av. Amazonas, de esta ; ciudad de Quito, 

Gustavo Romero Ponce 0 1 3 
LIQUIDADOR h. Ai ad, 

e», CON A . 

- De conformidad con lo establecido en el artículo undécimo del Es- 
tatuto Social, convócase a los socios de la compañía AGENCIA 

ÑÍA LIMITADA a la Junta General Ordinaria de Socios que se lleva- 
rá a cabo en la ciudad de Quito, el día 28 de abril del año én cur- 
so, a las 19100 en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la ave- 
nida Colón No. 1133 y avenida Amazonas, con el fin de conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos: 

1. Presentación dé balances y estados financieros del año 2005 
2. Informe del Gerente General 

3. Resultados del ejercicio económico 2005 

Quito, 20 de abril del 2006. . 
, 

JUAN PABLO SAENZ MENA 
PRESIDENTE   ARIATADO 00 A 

ria. NOTIFIQUESE. ASPE 
PRIMERO DE LA MEZ YN. 
LESCENCIA DEL CAMBIA 
TO:.- Quito a 27 de "uc dali 
2006 2 las 15100-- Adame 
crito presentado par a asllmes 
NOEMI CUENCA el a 26 dr 
ciembre del 2005. a 26 MIME 
con el que declara bags yum 
mento desconoce el deencilla 
del demandado y pide ae tral 
te por la prensa, este hungutí 

con fundamento en el Art Moa 
Código de 

vigente, dispone ca a 
contenido de la decnamiargrass 
te decreto al señor CU. 
LES SANTAMARÍA WIMNEJIR 
Por uno de los diarios de-emr 
circulación del país. maana 
tres publicaciones er das dilio. 
rentes, previnióndcie deamll 
gación que tiene e »atalanas 
sillero judicial, para recitar 

notificaciones, e ass des 
hacerlo 54. 
te en rebeldía. 

F) DR. JOSE MARÍA, CUA 
PONCE. JUEZ. Fj DR MER 
RA MACHO CHAVEZ. SECNESI: 

Lo. QUE COMUNICO PR 
FINES DE LEY. 
BoA A 28 DE M4575 DE 

o DIEGO CAMACHO OHREZ 
SECRETARIO 
Hay firma y selio 
AC/2046754/8 
ec 

deb 
CITACION JIDICIAR. —* 

SECRETARIA DEL AQ 
SEGUNDO DE LA MEEZ YU 
ADOLESCENCIA DÉL CUM- 

TON QUITO 
AL SEÑOR CARLOS ALFUENN 
HIDALGO Y AL PUSUEI MN 
GENERAL LES HAGO. sonal 
SIGUIENTE: 
EXTRACTO: c 
ACTOR: DORA MARGA 
BARA GUNPEL 
DEMANDADO: caros 
DO HIDALGO 
MENOR.: JAIME ALE JARENE 
HIDALGO FABARA 
CAUSA: ALIMENTOS CRE 
No. 1459 - 2005 De. Frailes. 
CUANTÍA: INDETERMAOIR 

  

DEL CANTÓN QUITO 
PROVIDENCIA: 7 
JUZGADO SEGUNDO DELI 
ÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
CANTON QUITO.- agrsar: Ze 
2005.- Las 09N05.- ISI 
virtud del sorteo realizan mus»



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado en 

io La Hora, edición judicial, el día viernes 21 de abril 

2006. 

Este certificado puede hacer uso, como a bien tenga. 

Quito, 30 de mayo del 2006 

Atentamente, 
a o EA, > Gro pa MER, 

—dusealy Oga 

Lcda. Andrea Troya 
 


